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G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de Hacienda:
Jkal orden resolviendo expe Mente de asimi- 

milmiún de la industria de fabricación 
de Heratolpa>ra purificar el gas acetileno,

MInleterio d@ fa SoSsernación:
Eeal orden dictando reglas sobre distribuí 

ción de las fm rm s dsl Cuerpo de Segn- 
ridad.

Ministerio de Foinento:
Bml orden dispommdo se fije en Barcelona 

iü residencia de la Oficina de Ja Comisión 
ia los Ftrrocarriles Transpirendicos,

P A R T E ^ O F IC IA L

®  « i J í i  iS  iSISTSOS

S. M, 8! Rey Don Aiíoaso XIH {q. D. g.), 
8. M. la Keina D.®’ ¥ictoria Eugenia, y 
B9. AA. BE, el Príncipe de Asturias é 
|i?î níe@, p* Jaime y D.® Baatris, conti- 
aúan sin novedad en bu importante salude 

De igual beneficio disfrutan las demás 
pai^sonis de la Augusta Eeal FamiEa,

EEAL OEDEH 
limo. Sr.: Remitido á informé de la Co

misión permanente del Consejo de Esta
do él expediente de asimiiaoión de lá in- 
dastrit de fabricación de Heratol, para 
purifloar el gas acetileno, inétruídó por 
la Delegación d© Haéienda de Barcelona, 
á instancia de la razón social Gárlos Boc- 
Quilión y C.*, dicho Alto Cuerpo ha emi
tido en el mismo él siguiente dietamén: 

«Excmo. Sr.: De Real ordéú eomunicada 
por el Ministerio del digno cargo dé V. E., 
se ha remitido á informo de este Consejo, 
sn su Gemislón permanente, el expedien
te adjunto, del cual resulta:

»Que la razón social Carlos Bocquillón 
y Ben, de Barcelona, solicitó, en 3 de 
^ r i l  de 1907, la inclusión <in matrícula 
^  indüsttial do lé industria de produo- 
CToji de una substancia u u f ta  liam i^a

Otra sobre adquisición de maquinaria agri* 
cola para los Establecimientos de eme- 
nansa y experimentación y Comisión
nombrada pora a-esorar lus coíiiUaones 
que debe rmmir dicho matdriaL

Estado,—4s r. toñ mntmwlmm,— Anun
ciando el fallecimiento en $¡ extranjero d>e 
los súbditos españolas que se mencioíu&n, 

Marina,—Oírecülén General da Havega- 
cién f  Pesca Marítima*— d t o  Ma- 
mganíe^,—‘Qrmnis 802 y 30B,

A m xo  1,̂ '—Box.̂ A.—OBs.iBVá.’rOBio Cen
t r a l  BfETEOROLÓGICO.—OBsEEVÁTOBíO 
DE M adrid—Ofosigione3.—-.6itbabta;3. 

• Administración Provincial. — Admí- 
kibtraciÓn M unicipal.-anuncios Ofí- 
CíALis de la Sociedad de Electricidad 
Losamirones, Compañía Franco-espa

ñola minera de La Carolina, SocMad 
Salinas de Minglanilla, y Compañía Es
pañola de Panificación^

Anexo 2.^—Edíotos.—Cüadbos es^ábIs*'
TICOS DE

Guerra.—Junta caliñcadora d© aspiran
tes á destinos civiles.—-Sfjcií/ícacídw ú  
larelmién ie  vacardm adjudicadas m  
el concurso correspondiente al mts de NO' 
viemhre último.

Gobernación. — Inspección General d© 
Sanidad ezteripr.—Esta/lo nemostratim^ 
de las enfermedades infecto contagiosas  ̂
quB han átacaio á tos animales doméBti* 
eos en España durante el mm de Julm 
dsl año ■próximo pasado.

Fomento.—Dirección General d© Obras 
P á b 11 cas.—Consignación para comer va- 
cíófí de las carreteras del Estado dúrmtte 
el año actual.

«Heratol», destinada á la purificación del 
gas acetileno, y por las razones técnicas 
y económicas que adujo en su referida 
instancia, suplicó ©n la misma qu® se 
crease un epígrafe ©n la siguiente forma, 
previa la comprobación oorrespondientet

«Fábricas de Heraíol.—Pagarán por 
cada 100 litros de capacidad del recipien
te de la materia prima, 8,20 pesetas, de
clarando ser la capacidad de la que iba 
á funcionar de óOO, ó bien que s® asimi
lase dicha industria al epígrafe 142 de la 
tarifa de fabricación, «on la cuota anual 
de 41 pesetas.3>

^Instruido el ©xpedient® do asimila
ción con arreglo ai artículo 119 del Be- 
glamento de Industrial, s© señaló como 
cuota provisional la de 41 peseta*.

»La Inépoccióm aceptó los cálculos he
cho* por el industrial en su instancia, 
pero estimando que lá industria produ
ciría un 11 por 100, propuso so elévasela 
cuota á 10 pesetas por cada 1(^ litros.

»Fedido inforsae á los industriales por 
industria análoga y al Fomento del Ti â- 
bajo Nacional, dos de los primeros se ii- 
mitaron á exponer que siendo industria 
nueva y producto desconocido el que era 
objeto de la misma, no debía imponerse 
cuota crecida, sino el menor gravamen 
posible; el Fomento del Trabajo expuso 
hallar ajustados á la realidad los datos 
aducidos por el interesado para fijar la 
cuota, y justa la asimilación propucs^ 
p e rla  Ádministi^ción,

‘Con tales antecedentes y sin informar 
otro industrial que al efecto fué requeri
do, la Administración provincial, la Abo
gacía del Estado y la Delegación, estu' 
vieron conformes én la procedencia d@ 
crear un epígrafe en la tarifa 3.% r©dae= 
tado en la siguiente forma:

«Fábricas de productos purifioadores 
de gas, sea cualquiera su denominaelón. 
Pagarán por cada 100 litros de capacidad 
de los recipientes de la materia prima,. 
10 pesetas.^

»La Dirección General del Ramo al ele
var el expediente ^ la superior resolu
ción d© V. E., estimando aceptable ©1 es
tudio económico dé la industria, de con
formidad con el parecer de la Inspección 
y debiendo partirse para fijar la utilidad 
de la practica d0 300 operacionea, y no 
12 como se ha calculado por la* cifras que  ̂
expresa y utilidad que supone, atendida 
la relación que guarda con la imdustrm 
da producción 4® carbono del epígrafe 
174 de la tarifa 8.*, propone que la indus
tria de producción de heratol tribute por 
dicho epígrafe y tarifa son cuota de 40 
pesetas por cada cada 100 decímetros cú
bicos de capacidad del recipiente dondc) 
se mezclen los componen tea de la subs
tancia.

»Y en tal e*tado el expediente. Y, E.se 
ha servido consultar al Consejo: 

^Considerando qu© del estudio técnicei 
y económico de la industria, parece qu® 

de rendir mayor^,
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loi mpti6stof ptr It entidad interesada 
en sn instancia, j  siendo la base para la 
determinación de la cuota el beneficio 
que la industria rinda, deben aceptarse 
los cálculos hechos al efecto por el Negó- 
eiado oorrespcmdiente de la Dirección: 

«Considerando quê  siempre que sea 
posible, es conveniente evitar la creación 
de nuevos epígrafes, para no complicar 
las clasificaciones j  el maneío de las ta- 
rifaiM

«Considerando qu  ̂la nueva industria 
gualda relación con otra ya clasitcada, 
€ua^Oficia áf fábricación de sulfuro de 
carbono, que tiene señalada la cuota de 
40 pesetas por cada 100 decímetros cúbi
cos de capacidad del recipiente, en la tâ  
rifa 3A epígra|é 174:

«Considerando que en esta clase de 
asuntos, especialmente técnicos, el Con
sejo no tiene más datos para juagar que 
los que ofrecen los informes de los Cen
a os y Oficinas, á su ves singularmente 
tdcnicos por razón de su privativa com
petencia, y 

«Considerando que en el expediente 
adjunto aparecen cumplidas las preven
ciones reglamentarias, en orden á la tra
mitación de los de su clase;

«El Consejo, constituido en comisión 
permanente, opina que puede V. E. resol
ver este asunto en la forma y términos 
que propone la Dirección General de 
Contribuciones en su nota de 29 de Oc* 
tcbre ültimo.»

T oonformándose S. M. el Rsv (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á Y. 1. para su 
coaiocimiento y efectos consiguientes. Dios 
fuardrd^y. L muchos aftos. Madrid) 16 de 
Diciembre 1^9»

COBIAN.
Seftor Director generaí 4c Contribucio

nes, JbnpueslOB y Rentas.

I M m i ld  M  U  J 0 2 S M Í M

W U1.Q RDJP  
> » • .  Ir.: La Tlgent, 1«7 4» Bramprnas- 

tol  ̂«i)a|H^udp 7  aamtntando las 6i«r< 
aas^l^ Üiií̂ Bai ia  Scgiu^ád» ipis 7a ts- 
■íam pr«e^d9 isrrlelM las prpria* 
«tai ds U aw H  B m lm ^  Mála*
«a, Onnkda.TX*’̂ '̂ *̂  
ala, AUaaala. Yiaei^a, i^raSa, ^amaB> 
a«, TaUadpMd 7  araadp,adar

«éiaiÜB^taB d*l MiaB^ Ciiarpo an 
laa da (Madét'Otipdaeoia, Ja|n,
Wdliv 7  fPBtaT^

T u la  aa ios preaapmatoa anteriorea, 
aomo «a al Tiipnto, la dotaoifin de las 
MapaetiTas unididéa sa aonaigna atribal- 
d a  d  las proTiaolas an qna han de prestar 
ana aerrielea átn adsoripcíón especial á 
las capitales da aquéllas, expresando así

eliwww tí ŜÉÍPilto» í*  h  píarüiata 7  so

el de su capital en aquellas en quene 
eoncuerdan, cuanto el hecho de que para 
fijar las plantillas de las provincias que 
tienen iguales destacamentos, se desarro
lla en el presupuesto el de una sola plan
tilla, y se multiplica luego la cifra por el 
número de las provincias restantes.

Aun sin explicar el texto de la ley de 
Presupuestos el propósito de la organi
zación que en el mismo se data, vendría 
á deducirse como indudable consecuen
cia que el propósito del legislador ha sido 
el de dar facilidades para disponer de los 
servicios del Cuerpo de Seguridad indis
tintamente, en cualquier población ó te
rritorio de las provincias en que exista, 
con tanto más motivo, cuanto que las exi- 
geuciaa que imponen previsiones de or
den público son muchas veces más inten
sas y frecuentes en algunos pueblos que 
en la capital á que pertenecen, bastando 
fijarse en varias de las provincias en que 
el servicio se ha organizado para corro
borar esta afirmación indiscutible.

Hasta ahora ha venido atendiéndose á 
la necesidad de llevar estos contingentes 
al punto en que más necesario sean sus 
servicios, por medio de concentraciones 
ó envío de fuerzas, sistema este que oca
siona un evidente perjuicio á los intere
sados y al Tesoro público; á los prime
ros, porque les obliga á tener su domici
lio oficial en lugar distinto de su residen
cia efectiva y de donde es necesaria la 
prestación de sus servicios, y al Tesoro, 
por el aumento inmotivado de los pluses 
desde el momento en que se considera 
circunstancia anormal y concentración 
pasajera lo que es servicio permanente y 
residencia habitual.

Para evitar los inconvenientes expre
sados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se observen en le aucesivo 
las siguientes reglas:

1.* Dentro de cada provincia hará al 
Ministro do la Gobernación la distribu
ción permanente de las fuerzas del Cuer
po dé ¿oguridad, pudiendo destinarlas á 
aquellas localidades, á más de la capital, 
en que juzgue necesario el establecimien 
to de este servicio.

fi,* Oprrosponderá á los Gobernado
r e s , dando cuenta al Ministerio, é l  desti
mo indivlduai á los respectivos destaca- 
mentos de los Óficiales, clases y Guar
dias del Cuerpo de SegurMád^hOmbra- 
dos para la provincia de su mando.

ÍjS eqneentraoión ó traslado do 
f  uersas á lugareís distintos de su residen- 
e ia  pemanente, se dispondrá por el Mi- 
n^tto, salvo los casos de jústiflcada pre- 
"^sión ó necesidad, en que la urgencia no 
permita consultar al Ministerio y en que 
podrán adoptarse tales medidas por los 
Gobernadores, dando cuenta por telé
grafo á la Superioridad.

4.* El abono de pluses por servicios 
fuera del lugar de residencia habitual, 
silo proeedért cuuudo les Oficiales, cla

ses ó individuos de los destacamentos 
salgan para asuntos del servicio á luga* 
res distintos de aquellos en que, á tenor 
de lo dispuesto en la regla 2.^ hubiesen 
sido destinados por los Gobernadores, 
incluso en el caso de reunirse en la capi
tal do la provincia los que debieran pres
tar servicio en otros pueblos de la misma.

5.*" Los destacamentos del Cuerpo de 
Seguridad establecidos on poblaciones 
que no sean capitales de provincias, cum- 
pliráo, dentro de los fines y reglas de su 
Instituto, los mandatos que en relación 
con el orden pábiioo reciban de los Al
caldes, en tanto cuanto no se opongan á 
las instrucciones preferentes que les hu
biesen dirigido los Gobernadores.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento j  efectos correspondiente». 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 11 do Enero de 1911.

ALONSO OASTRILLO. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

 -5^3^------

Sim ST E filO  DE FOMENTO

BKALES ÓRDENES 
limo. Sr.r Siendo los puntos de origen 

de los tres ferrocarriles transpirenáioos, 
ya en construcción, Tard lenta, para el de 
Huesca á Francia; Lérida, para el de Lé
rida á Saint Girons, y Eipols, para el de 
Ripols á Puigcerdá,

S. M. el Rey (q. D. g.), con el fin de que 
la dirección é inspección de las obras 
pueda hacerse por el personal facultativo 
con la prontitud y oportunidad que re
quieren trabajos de tanta importancia, 
ha tenido á bien disponer que se fije en 
Barcelona la residencia de la Oficina de 
la Comisión de ios Ferrooarxiies tranapi- 
rwiáícos.

De Real orden lo (figo á V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, t  do 
Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.: Dada la importancia que 
sí tiene la adquisición de la maquinal a 
agrícola con destino á los Establecimien
tos de enseñanza ^ e^pérlmentacíÓDi por 
Real orden de 7 de Junio último se nom
bró una Comisión técnica que asesorara 
respecto á las condiciones que debía re
unir dicho material para su* adquisipión, 
en virtud de los pedidos que formularan 
los Ingenieros Directores de los mencio
nados Establecimientos. Los informes 
que ha emitido en las consultas que res
pecto al asunto se han hecho, respondie
ron al fin para que fuá creada dicha Co
misión, que debe ser presidida por V. L, 
ratificándose en todas sus partes la mi
sión que se la confió, y á este efecto.
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S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que la expresada Comisión técnica 
que entenderá en cuantas adquiaiciones 
de maquinaria agrícola propongan los 
Ingenieros Directóres de los Estableci
mientos de enseñanza y experimentación, 
se constituya bajo la presidencia de Y. I., 
con los mismos Vocales que so designa
ron en la Real orden de 7 de Junio pasa
do, y que son:

D. José de Arce y Jurado, Presidente 
de la Junta Consultiva Agronómica.

D. Bernardo Jiménez Fért z do Vargas, 
Director de la Granja Central,

D. Guillermo Quintanilla y Fábregas, 
Director de la Fstadón agronómica del 
Instituto Agrícola de Alfonso XII y Pro* 
fesor de la Escuela espedul de Ingenie
ros agrónomos.

D, Pablo Rovira y Pita, Ingeniero agre^ 
gado al Negociado de Enseñanza técnica, 
cultivo y plagas d̂ d campo; y 

D, Mariano Fernández Cortés, Profesor 
^e Cálculo integral, Mecánica racional y 
Mecánica aplicada de la referida Escuela 
especial de Ingenieros agrónomos, á cuya 
Comisión so remitirán para su informe 
cuantas peticiones do maquinaria agríco
la existan en ese Centro directivo, ó pue
dan hacerse en lo sucesivo, con los ante
cedentes que se estimen precisos.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, 

Minas y Montes.
— —

llü

 ̂ MINISTERIO DE ESTA D O

E! Cónsul de la Nación m  Puerto Rico, 
comunica á este Departamento la defun
ción de los sábditos españoles que á con
tinuación se expresan:

José Pruchet y Castells, natural de 
Barcelona, de cuarenta y dos años, ca
sado.

Francisco Pérez Alvarez, natural de 
Navia (Oviedo), do treinta y cuatro años.

Manuel González Suárez, natural de 
Oviedo, de cincuenta y dos años, casado.

Bartolóñié Estecás Calafat, natural do 
Palma (Bálearée),de sesorita y cinco años.

Pascual Horrás Llacer,;? stural de Pal 
ma (Baleai^es), de sosinta y cinco años, 
cacado.

Bartolo Sampol y isastre, natural de 
Mallorca, de cincuenta años, casado.

MigiMl Sáezy Mercado, natural de Ma
llorca, de cincuenta años, soltero.

Isabel Gurbelo y Machín, natural de 
Canarias, dé ochenta y drs años, viuda.

Braulio Rico y Martín Moreno, natural 
de Ciudad Real, de se-enta y nn años, 
casado.

Nemesio Antón, d© cuarenta y dos años 
de edad.

Manuel García Hernández, de cincuen
ta añoS; casado.

Valentín Hernández, de treinta y cua
tro años, soltero.

José María Caballero y Ayala, natural 
dw Pamplona (Navarra), do cincuenta y 
nueve años, casado.

Antonio Siso y Vázquez, d© cuarenta 
años, casado, mecánico.

 ̂ Juan t -rflla y Pons, natural de Mahón 
(Mallorca), de ochenta y ocho años, casa
do, agricultor.

José Estrada y Suárez, natural de Ba- 
: lloral (O ie >o), soltero, industrial. 
t José María Menéndez y Pérez, natural 
. de Avilés, concejo de Luarca (Oviedo)', de 
\ treinta y seis años de edad, casado.
( Madrid, 9 de Enero de 1911.-“E1 Sub- 
i secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-B-I Abbés, 
remite á est Centro, con fecha 31 de Di 
ciembr© próximo pasado la listii de falle
cidos de sübditos españoles que á conti
nuación se expresa:

José López barrocho, natural de Lucai- 
nena de la Torre (Almería), de setenta 
años, sin pr* fesión, soltero.

Luisa Vera Román, natural de la Ca
ñada de San Urbano (A merirt), de sesen 
ta años, sin profesión, casada.

José Deitell Dellell, natural de Pinoso 
(Alicante), do sesenta y tres años, jorna
lero, casado

Jorié J uan Herrero, natural de Zurgena 
(Alnit ría), de sesenta y ovho años, sin 
proL 8ión. casado.

Jo>ó Carrión Gómez, natural de Muía 
(Murcia), do treinta y tres años, pauade- 
ro, so tero.

J o a q u ín  Fuentes Serna, natural de 
Orihuela ( Uicante), ríe cincuenta y ocho 
años coiitrati da. casado,

Isabel Marín Filio!, natura] de EngUí^ra 
(V.jlencia), de setenta sños,sin prufesióo, 
viuda

Francisco Mal donad o Gutiérrez, natu 
ral de Dalias (Almería), do treinta y tres 
años, jornalero, soltero

Santiago Martínez Jiménez, natural de 
Jorairatar (Granada), de sesenta y tres 
años, sin profesión, casado.

María del Carmen Remedios Méndez 
Salazar, natural de Almería, de cuarenta 
y dos años, sin profesión, casada.

Miguel Galindo Baquoros, natural d© 
Escudar (Almerbi), de trelnti y siete años, 
jornalero, ca-ado.

Ramón Puíg Aibgireda, natural de Man- 
resana (Lérida), dt» cincuenta y un años, 
carpintero, casado.

María Ccrvera, natural de Aspe (Ali- 
c utt ), da setenta y cinc j añog, sin profe
sión, ' Uida.

Mignel Plgna Hernández, natural de 
Lorca (Murcia), de treinta y cuatro años, 
sin más datos.

José Irles Rodríguez, natuYal do Aspe 
(Alicante), de setenta y siete años, sm 
profesión, casado.

Francisco Victoria Padilla, natural de 
Berja (Almería), de cincuenta y un año 
jornalero, casado.

Jepiiaido Martínez Gílavert, natural de 
Orihuola (Adcante), de cuarenta y tros 
años, peluquero, casado.

Diego García González, natural de Fé
lix (Almería), de treinta y siete joy- 
naloro, cEigadQ?

Maríá Jordán Águlló, natural de Villa- 
joyosa (Alicante), de sesenta años, sin pro
fesión, casada.

Anselmo Bdraonte Jordán, natural de 
Teruel, do sesent:.i uños.a btíüil, viudo.

Oarra'Co D; ígnh», natural ds 
Q$’t 2gorn\ (Mvír̂ 4¿ó). úp, cuarenta y ooho 
años, sin profesión, soltera.

Cristóbal Becerra Delpino, natural de

la Cañada do San Urbano (Almería), de 
treinta y cinco hños, jornalero, casado.

Francisco Bévia Cañizares, natural de 
Aspe (Alicante), de treinta y seis años, 
herrero, viudo.

Vicente Coves Cerdán, natural de Ali- 
cíinte, de cuarenta y siete años, jornalero, 
casado.

Josefa Paira Hernández, natural de 
Aspe (Alicante), de setenta y cuatro años, 
sin profesión, viuda.

Juana Camaeho Martínez, natural 
Gador (Almería), de cincuentay tros añoi* 
sin proíVsiÓD, viuda.

José Garrido Belmente, natural de Vera 
(Almería), de siete años.

María Capel García, natural do Rioja 
(Almería), de ciento tres años, sin profe
sión, soltera.

Franciaro Sorna. Martínez, natural d© 
Al balara (Alicante), desaientay seis años, 
sin profesión, viudo.

Ramón Losilla Velasco, natural d© Go- 
balar (Almería), de sesenta y cuatro años, 
jornalero, casado.

José Parra García, natural de Huéi*cal 
Overa (Almería), de cuarenta y cinco años, 
labrador, casado.

José Cervantes García, natural de Vera 
(Almería), de setenta y dos años, siu pi'o- 
L S‘ón, viudo.

Manuel Martínez Escobar, natural d© 
Dalias ( vi raería), de sesenta y dos años, 
jornalero, casado.

Mauuel Forte Jiménez, natural do Níjar 
(Almería), de setenta y cuatro años, sin 
profesión, viudo.

B ^rtolomé Amorós Díüz, natural de Pe
trel ( Alicante), de sesenta y cuatro años, 
jornalero, ea-^ado.

Dií go Aguila Sánchez, natural dci Sím- 
ta María do Nieva ( Alme ría), tío treinta f  
ocho añus, lairvolor, ca ado.

Ana María Mejías Miranda, uñíurai de 
Málag'i, do Botenta y un años, siu profe
sión, viuda.

Míiteo Bizcaíno Cano, natural do^l {a- 
car (Almería), de sesenta y seis año.*,iur- 
na loro, casado.

Isidro Olaya Molina, natural do Olana- 
sa (VIureia), do cios años.

Jo:-é Gil Jiménez, natural de Murcia, 
de ochenta y cuaíjro años» sin profesión, 
viudo,

J  sofá Olaya Segura, natural de Novel- 
da ( Alicante), de setenta y cinco años, sin 
piv ftísión, viuda.

M.Hría Pon ' Santoyo, naturrJ do Aspo 
(Alicante), de treinta y un años, sin pro
fesión, casada.

Luis Páez Martínez, natural de Dalíaa 
(Alínería), de cuarenta y nueve años, co
merciante, easf^do,

Antonia Fernández Hernánde*, natu
ral de Olera (Vlurcla), do noventa y seis 
añoa, sin profesión, viuda.

Sorvanda Santa Amat, natural de Mo* 
nóvar (Alicante), d3 veintiséis meses.

Luisa Grau (segundo apellido deaeoMO- 
cido), natural de Valencia, de sesenta 
años, sin profesión, viuda,

Juan du Blanco de K\U>'natural do Ní
jar (Almería), de setenta y cuatro 
sin profoBion, casado»

Ginés Ijoroiite Molero, natural do Fiioj»- 
t© Alamo (Murcia), do cincuenta y seifl 
años, pastor, viudo.

José María Colomina Pascual, natural 
de Illar (Almería), de cincuenta y siei^ 
años, jornalero, ©asado.

Teresa ViUanueva FF4eva, naíuraXde 
oincuonta y seis añoíí, sin v-ro. 

wiuü» viuda. ^
íiatural (fa

Dalias (Ai.nona), <1»yetoati*.afios,si« pro- 
íw op. ^

aosé natural de Arbtj-
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leai (  ̂Imería), áé létentft j  cuatro «fioB,
fin proíoftión, eáaado*

Ginés Egea Zapata, natural de Muía 
(Murcia), de sesenta años, jornalero, ca- 
sado«

María Gomar Pons, natural de Puebla 
(Valencia), de cincuenta y cu a tro  años, 
ama de llave?», viuda.

Antonia Chiifchilla Ortiz, natural de 
Tecla (Murcia), do sesenta y seis años, 
propietaria, viuda.

Isabel Vilar Pérez, natural de Huércal 
Overa (Almería), de setenta años, sin pro
fesión, viuia.

Rosa López Carnioer, natural de Zur- 
gmti (A-loit ría), do setoúta años, sin pro« 
festón, viuda.

Pedro Vólez (segundo apellido desco
nocido), natural de Muía (Murcia), de 
cuarenta y cinco años (sin más noticias).

Luis Berenguer Torres, natural do Aspe 
(Alicante), de cuatro años.

José Berenguer Torres, natural de Aspe 
(Alicante), de nueve años

Francisco Lupión Fernández, natural 
de Dalias (Almería), de cuarenta y ocho 
años, jornalero, casado.

Juana Riquelme León, natural de Orí- 
huela (Alicante), de setrnta años, sin pro
fesión.

Madrid. 10 de Enero de 1911.==E1 Sub- 
gocrctario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, p a '3 
ticipa á este Ministerio el fallecimiecsto 
del súbdito español Ricardo Rouchera 
Roso, natural de Vinaroz, de diez y siete 
años de edad, empleado.

Madrid, 10 de Enero de 1911.-«E1 Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Salvador Mayol Fe
rré, natural de Sóller, de treinta y nueve 
años de edad, comereiante.

Madrid, 1'̂  de Entro de 1910.—El Sub
secretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Marsella, partí- 
tipa á este Ministerio t i  falleeimientó de 
la súbdita española Ana Espín Pons, na
tural de Menorca, de ochenta y dos años 
d t edad.

Madrid> 10 de Enero de 1911.»E1 Sub
secretario, R. Piña.

£1 Cónsul de España en Marsella, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de la súbdita española Francisca Vidal 
Jaumt, natural de Mallorca, de nueve 
años de edad,

Madrid, 10 de Enero de 191L—El Sub
secretario, R. Pifia.
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AVISO i  LOS NAVEGANl’ES
Grupo 302.—M ar d e  Irlam da.—la g r la ite -  

i»jra*’~CSanal de Brittol.—íModifiea- 
ción en loe sectores de las luces de 
Burnham.—Avis qux Mavígaéeun nú- 
mero S17f3J81. Faris, 1910.
Nú»ero 1.359~^Lob sectores siguien

tes de las luces de Burnham, se modiñ- 
earon, apareciendo actualmente:

Lu§ anterior.
S ector blakoo: D el N. 71* il*  W . a l S. 

7 T  IV W* por e l  O sslt

SscTOi ROJO DE vüera: Del 1  72” IV
W. al S. 68® 15’ W.

Lne posterior.
S e c t o r  b l a n c o : Del N. 16® 45’ W . al S. 

72® 15’ W. por el Oeste (91®).
Los demás sectores no se han modifi

cado-
Situación aoroximada: 51® 15’ N. y 3® 

12’ 34” E. (2* 69’ 46” W. de Gvr.)
Cuaderno de faros serie C, página 289. 
Carta número 221 de la sección II. 

Ir la n d a .— Puerto de Waterford.—- 
Jiuz d« P u n ta  Hooh;.—Notim to Mari- 
mrs número IMl ,  Londres^ 1910.
Nñmero 1.3SO.—La luz fija blanca de 

la Punta Reok aparecerá es breve de un 
destello blw .̂co «ada 3 segundo» (luz, 0,3 
segundos; ocultación, 2,7 segundos). ^

Las otras características no se han mo- : 
diñcado. I

Situación aproximada: 52* 7’ SO” N. y I 
i® 48’ 41” W. (6® 56’ 1” W. de Gw.) |

Cuaderno de faros serie O, pj^gina 246. ¿ 
Carta número 221 de la sección lí. { 

Ma e  Mk d it e r r I n e o .—T u r q u ía  A siá - 
l i c a .—Golfo de ra s te io r iz o —Las 
sobre la  ia la  H jp s ili.—Am‘6* aux Na- 
vigateurs número 517J3.180. París, 1910. 
Nñmero 1.361.—Se encendió una luz 

sobre el faro construido á 300 metros por 
dentro de la punta SW. del islote Hypsi- 
li, en la entrada del Golfo de Castelori- 
zo. Suí̂  características son las siguientes: 

Cardcim Do un destello blanco cada 5 i 
egundos. é

Alcance: 20 millas. I
Alhira sobre el mar: 88 metros. |
Faro-descripción.- Torre blanca de 1 

mampostoría de 10 metros de altura. f 
Situación aproximada: 36® 5’ 46” N. y | 

35® 54’ 2” E. (29® 41’ 42” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 312- 
Carta número 4 de la sección III.

OcÉ ^NO atlI m tico  d e l  E s t e .—H suaSi». 
B a rra s  dd A yam onte y  de i s la  C ris
tina. !
Número 1.362.—A causa de los tem- ’ 

porales han desapa ecido una de las bo
yas de la barra de Ayamonte y otra de 
la barra de Isla Cristina. Serán reempla
zadas tan pronto como las circunstancias | 
lo permitan. I
F runciu .—Proximidades de la is la  

de Bó.—B oticxas.—Avis aux Naviga- 
teurs número 620/3.196. París, 1910. |
Número 1.362 bis.—El portón Armo- ' 

rigue, que se fué á pique por fuera de la  ̂
entrada del Portuis d’Antioche, es 31 me
tros de agua está en las siguientes mar- ¡ 
caciones: el faro de Chassiron, al S. 55®
E. á unas IS millas, y la punta de las 
Baleines de la Isla de Ré, al N. 78® E. 
Este casco constituye un peligro para la 
navegación.

Situación aproximada: 46* I I ’ N. y 4® | 
27’ 14” E. (1® 44’ 46” W. de Gw.)

Carta número 150 de la sección II. I 
Derrotero número 36, página 88. f

Grupo 303.—Ca n a l  d e  la  Ma n c h a .—Pro
ximidades del Havre.-¿énpresión  
de restos de naufragio y boyas.—
Avis aux Navigateurs número 526/3.230, 
París, 1910.
Número 1.363.—Habiéndose extraído 

el casco Jfane-Ewflf^ma, que se encontra
ba á*pique en las proximidades del Ha
vre, se suprimieron las dos boyas bicó- 
nieas verdes que lo balizaban. (Aviso 1.097  ̂
de 1910) I

Situación aproxima la: 49® 29* I” N. y t 
V  17* 39” E. (O® 5’ 19” E. de Gw.) j

Carta número 781 y plano número 804 ] 
de la sección II. f

« (te tro  |

Proxim idades del Kav^t.--Desapa^ 
riciún accidental de una boya de
cam pana.—Avis aux Navigaieurs nú
mero 519/3.189. París, 1910.
Número 1364  —La boya de campana, 

con mira en forma de rombo, llamada 
Bifurcátion dés Hants dé la Kdde, pintada 
á fajas negras y blnncas, que estaba fon
deada al Oeste del faro del 6abo de la 
Heve, en la entrada de la pasa Norte de 
la rada del Havre, ha desaparecido acci
dentalmente, será reemplazada tan pron
to lo permitan las circunstancias.

Situación aproximada: 49® 10’ 45” N, y 
6® 15’ 24” E. (O® 8’ 4” E. de Gw.)

Carta número 783 y plano número 804 
de la sección II.

Derrotero número 35, página 121.
Mar DEf. Nortí:.—H oland a .—Escalda

Occidental. — Groenondijk- — GaiU- 
bio del color de los faros.—Avis aum 
Nav^gateurs número 520¡3.199. París, 
1910.
Número 1.365.—Las dos casetas de las 

lu< :os de enfilación de Groenendijk, de 
las cuales la de la luz anterior se había 
pintado de amarillo con techo roje (Avi* 
so 306 de 1919), se han pintado nueva
mente para ensayos de blanco con faja 
roja en medio y techo rojo.

Situación aproximada do la luz ante
rior: 5F 12’ 24” N. y 10® 14’ 53” E. (4® 2’ 
33” E. de Gw.)

Cuaderno de faros serie B, página 180. 
Carta número 802 do la sección II, 

A iem a iiia .-W eser . Harrieusand  
Modificación do la luz anterior.— 
Avis aux NaVfQ&teurs número 62513.225. 
París, 1910.
Número 1.366.—La luz anterior fija 

blanca de Harrieusand, enfrsnte de Fün- 
thausen, cerca de Brake, será transfor
mada en la s* gunda quincsna de Diciem
bre de 1910 en luz da ocultaciones.

Situación aproximada: 53* 16’ N. y 14® 
42’ 84” S. (8® 30’ 14” fi. de Gw.)

Cuaderno de f tros serie B, página 238.
Weser.—Bajo al 8B. da la  luz de Ho-

ter^and .—Aüíí? aux Navigaieurs nú
mero 525/3,226. Paris, 1910.
Número 1.367,—Se encontró un bajo 

cubierto < n 5,6 metros de agua, á 1,8 ca
bles al S. 35® E. ds la lu í d# Rotersand.

Situación aproximada: 58® 61’ 11” N. y 
14® 17’ 36” E. (8® 5’ 16” B. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II. 
Blda.—Altoua.—Casco,— aux Na- 

vigateurs número 521f3,2ú2. Paris, 1910̂  
Número 1.368.—El vapor inglés Ouclo- 

n% que se fué á pique en la parte Norte 
del Canal del Elba, enfrente del einbar* 
cadero de los vapores de Altona, teñdfá 
las siguientes señales: 

o) Pe dia, un globo n̂ gfro débájo de 
una bandera roja; de noche, dos luces v w  
tica les, la sup wior verde, la infertor blan
ca, indica á los buques que deben dismi* 
nuir la velocidad;

b) De día, dos globos verticales 
del lado Sur del canal, y un cuadroék> 
con diagonal vertical del lado de Altona; 
de noche, dos luces 5/ancai verticales sus
tituyendo á los globos, y otras dos luces 
verticales, la superior roja j  la inferior 
verde, sustituyendo el cuadrado, indican 
á los buques que deben pasar al Sur del 
buque naufragado.

Situación aproximada del embarcade
ro de Altona: 53® 32’ 42” N. y 16’ 9* 19” S« 
(9® 66’ 59” E. de Gw.)

Carta número 782 de la sección II.
El Director general, Jcsé Barrast.


